
l : IC o - CONSTITUCION DE. LA COMPAÑIA 
  

  

  

  

        

  

      

  

  

      

  

" 2 | ANONIMA . € "INPOBILIARIA | 

3 | SHITOYA S.A." a 

+ 2 7 s/ 5'500.000,00 .- An la Cciu- 

5 o o . dad de Guayaquid, República 
E A A E q AA O A q? E EQ > Em 

A ” : - oa a a í 
AEj,) 6 podi 0 del. Ecuador, a los veintiun 

> Ns L. _ > A A A KE Aé A €Q€xXxMqIeIA_ A A A A iD tr RT 

es 7 - días del mes de Diciembr 
NOTARIA PP. q 

+ 130 
Guayaquil 8 

O... Norma. 

Plaza de 9 
García 

10 

11 A gada -y “Notaria . de --este-- 

12 “Cantón, comparecen las siguientes personas: Señor | 

' 13 | - ANTONIO PING YCAZA, de estado civil casado, 

. 15 de estado civil soltero, de ' profesión estudian 
  
  

] 

   

     

     

   
    

    

  

' , te; Ingeniero - MANUEL * IGNACIO: GOMEZ -- ICAZA, de . : 16 

o 
17 | - - estado. civil. casado, - de. profesión Ingeniero Co- 

  
  

e es cis 

      

  

    

    

          

  

  

  

18. mercial; Ingeniero APARICIO. “PLAZA'' PLAZA, de “es- 

0 19 o tado “civil casado,:' de '- profesión: - Ingeniero Agró- 

. 20 -: nOMO; -€, ' Ingeniero” JORGE: BAQUERIZO CARBO;,- del 

E 21 _. estado civil casado y; de profesión Ingeniero Ci 

2 vil, todos comparecen por sus propios dere- 

23 Ñ 7 chos también comparece” “” la Señora "MARTA “VER 

2% | NAZA DE PINO, de estado civil casada, de pro- 

25 fesíSón quehaceres domésticos, para - los- efectos 

26 o e 
a Ue” Se indicarán más adelante; los —compa= | 

A recientes son de 'haciónalidad'' ecuatoriana; mayo 
28 *ore rro mr? wan Al A A rs o



1 

ó 

16 

17 

18. 

> 

de Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para 
  

A e o A A A o   

de conocerlos personalmente doy f8; bien instruídos en 
  

| 
| _selebrar toda clase de actos o contratos y a quienes | 
o 
. 
| 

        

el objeto y resultados de esta escritura de CONSTITU- 
A e A A A A a 

_CION DE Cc MPANIA ANONIMA CIVIL, a la que proceden como 

ya qu queda indicado con amplia y entera libertad, para 
        

elebrar toda: clase de actos o contratos y.a Quienes 

    

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e 

  

cargo, una por la cual conste la Constitución de la - 

    

Po 
ya 
| 

o 
| 

E incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

É Compañía Anónima Civil "INMOBILIARIA SHITOYA S.A.",al 
  

tenvr de las cláus sulas siguientes: PRIMERA: INTERVI - 

NIENTES.- intervienen en el otorgamiento de esta escri _ 

  
  

po 
  

tura Y p tanto en la celebración del presente Contra - 
    

to de Sociedad Anónima Civil, las siguientes personas: 
  

  

señor Antonio Pino Ycaza, casado, ecuatoriano, y domi- 

ciliado en la ciudad de Guayaquil; Gonzalo Noboa Baque 
a RA A A A A AAA A A AAA A A — e a 

Iizo, soltero, ecuatoriano Y domiciliado en la ciudad - C zo, soltero, ecuator ado en. a 

| 

  

de Guayaquil; Ingeniero Comercial Ignacio Gómez Icaza , 
a A A A A A A A AA A A A A A A e a 

  

- Casado, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Guaya 
    

 quil; Ingeniero Agrónomo Aparicio o Plaza Plaza, casado, 

ecuatoriano Y domiciliado en la ciudad de Guayaquil ; e, 

Ingeniero Civil Jorge Baquerizo Carbo, casado, ecuatoria 
A 

  

no, y domiciliado en la ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: Los 

fundadores declaran en forma expresa que es su deseo y voluntad - 
o PA - A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

constitufr urna Sociedad Anónima Civil, uniendo sus capitales, para 
e A A A A A q O 

  

| 

emprender en operaciones civiles, de acuerdo a los estatutos que 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A A A | 

| 

su otorgamiento. me presentaron la minuta que es del -= 

-- S0n del tenor. siguiente:. ESTATUTOS DE “INMOBILIARIA SHTTOYA S.A.” TITULO...   

x 
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o Lo 

PRIMERO _. -  DENOMINACION,- NACIONALIDAD, +- DOMICI-- 
    

LIO. - OBJETO . - Y PLAZO . - 
  

DENOMINACION . - Con el nombre 
  

RIA SHITOYA S.A.” se establece una 
     

   
  

Anónima Civil. -. ARTICULO SEGUNDO : NAC 
     

      
La_ nacionalidad de la Compañía es  _.ecuatoria- 

na. ARTICULO TERCERO: DOMICILIO . - El  domici- 
  

     

   

  

    

lio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, 
e 

Provincia del Guayas, sin perjuicio de estable 

cer Sucursales o Agencias en Otras ciudades 
  

         dentro y fuera del País. - ARTICULO _ CUARTO : 

    

  

'    OBJETIVO - Los comparecientes expresan su vo 
  

. 

a A e e A RA A a AL 

luntad de  constitufr una  Compañfa_ Inmobilia-    ria Anónima Civil que se dedicará a adminis- 
  

a Er 

  

A CARA mr 

  

trar, arrendar, adquirir y enajenar inmuebles 

por cualquiera de los modos permitidos por la 
    

Ley; comprar, vender,, y permutar bienes raíce 
  

  

Mvexrtix 

bles de propiedad común al régimen de la 
  

propiedad horizontal . - Para la realización d 
     su objetivo social podrá —comprar y vender -— 

cédulas, Bonos, acciones, participaciones sociale 
  

y realizar todos los actos y contratos Ci 
  

viles permitidos por las Leyes y relacionado 
  

  

con sus fines . -= ARTICULO QUINTO: PLAZO . - El 
  

plazo de duración de la Compañía será de 

noventa y nueve años, a contarse desde la - 
Z Ds iii, fe 

  

fecha de inscripción de la Escritura de Consg- 
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titución en el Registro Mercantil del Cantón Gua 
  

yaquil. TITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y DELAS  AC- 
  

CIONES . - ARTICULO SEXTO: El Capital de la  Com- 

  

pañía es de Cinco millones quinientos mil_ su - 
  

        

cres —(S5/5'500.000,00) , dividido en doscientas vein 
  

te acciones ordinarias, nominativas de Veinticin 
  

co 
Sn 

    

mil sucres (S/25.000,00) cada una, numeradas 

  

A n————— 

  

desde el cero cero cero .uno a la doscientos 

  

veinte ¡inclusive . - Los títulos de tales ac o- 
  

-Cciones ordinarias, nominativas que podrán con- 
  

tener en sí varias acciones, llevarán la  nume 

  

ración correspondiente y la firma del Presiden 
  

  

te y del Gerente de la Sociedad. - Tales accio 

nes nominativas se inscribiráín en el Libro de 
  

Acciones y Accionistas, en el que también se 
  

anotarán las sucesivas transferencias. La compa” 

ñía podrá aumentar el capital por resolución 
  

de la Junta General. - Los accionistas ten - 

drán derecho preferente, en proporción a sus - 
  

acciones, para suscribir las que se emitan en 
e   

cada caso de aumento de Capital social. - Es- 

  

  

    

  

te derecho se ejercitará dentro de los trein- 
  

ta _dfas siguientes a la publicación por la 

prensa- del aviso,-del respectivo acuerdo de la 
  

Junta General, salvo lo dispuesto en el Artícu- 
  

lo ciento ochenta y ocho. - los accionistas que 
  

estuvieren en mora del pago de la suscripción 
  

anterior -no podrán ejercer el derecho preferen 
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te previsto en el Artículo ciento noventa y 
    

cuatro, mientras no havan pagado lo ue  es-    
    
   

  

  

tuvieran adeudando por tal .concepto, -. los | 
  

  

accionistas  expresaren por __ escrito su _'“€ sión 

   
   

de no tomar nuevas acciones, Éstas 
  

orrecians a sorcones  extiañas «Al coreana! 

ARTICULO SEPTIMO: - Las acciones son indivisibles 

y únicamente cada acción liberada, dará -dere- 

cho a un voto en las deliberaciones de guna 

ta General, las otras lo daráín en proporción | 

a + 
al su valor pagado. - La responsabilidad de caz 

da accionista se limita al monto de su ac- 
    

Para __que-: Jos. títulos con- 
  

ción o acciones. 

tentivos de una o varias acciones puedan ' em | 
    

tirse será menester que estén pagadas la to- | 

  

talidad - de dicha acción o accidnes; entre tan- 
  

o to se entrega a cada accionista por las carl 
    

tidades que fueren pagadas a Cuenta de las 

acciones suscritas Certificados o resguardos que    
  

podrán amparar "una o varias acciones. - Estos 
    

Certificados no serán transferibles sino de con- 
    

   

       

      

formidad con la Ley.- : ARTICULO OCTAVO .- Los 

accionistas podrán transmitir y transferir li 
  | 

21 
1 

acciones . - Todo traspaso _ de ac- bremente sus 

ciones nominativas deberá inscribirse en el - 
      

Libro de acciones y accionistas de la socie- 
      

dad, y tal inscripción deberá ser autorizada 
—   A A A A A A A AA A A A A A A 

  

por la firma del Presidente. -= La inscripción - 
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A A A e A de cualquier. transferencia_de_una o más ac-" 
| 

ciones nominativ 'as de. la Sociedad : Únicamente 

pS 

t z > 

o podrá efectuarse Juego de que se haya comuni 

cado a Ésta la Cesión - correspond ente, en la 

forma_ pre evista en la JLey.- ICULO NOVENO . - 

si un certificado provisional o un TÍtulo de 

acción o acciones se extraviare o destruyere, 
  

  

la Compañía podrá anular el Título previa pu- 
    

blicación que efectuará por tres días consecu- 
  

tivos en uro de los periódicos de mayor cir 

culación en el domicilio principal de la misma , 

publicación que se hará a costa del accionis 

ta. Una voz transcurridos treinta días, conta- 

dos a partir de la fecha de la última pu - 
  

y hlicación s procederá a la anulación del títu (5
 

  

= 
o 
| 
o 
| 

a 
pl 
| 
¡ 
p- 

| lo debiendo conferirs uno nuevo al accionis “ 

po 
| 
| 

Po 
Do cbos - inherentes al _ Título. o. Certificado. anula= 

dO. ITLULO TE ¿RCERO : _DE LOS ORGANISMOS Y FUNCIO 

NARTOS DE LA COMPAÑIA: ARTICULO  DECIM ¡0.- Para su 
e o mm 
    

con los siguientes Organismos Y Funcionarios: po 

  

al La Junt General de Accionistas 1 b) El Pre- 
  

sidente ; y, “6 El Gerente; los que tendrán las 
ón   

o 

poo 

De a Gobierno. Y ¿dministración, la__ Corpañía contár 

Í 

> 
- 
¿ 
1 

atribuciones señaladas en estos Es tatutos . 
  E 

y   

po 
 APPICULO DECINO.._PPIMERO..;—20n. representantes. - 1ega 

| ot A A A A 
= 

Lo 

les de la Sociedad, el Presidente, y el Ge- 
e A A A A A A A A 

AS AS 
  A A A A A A NN O A a e 
A te y 

| 
| 
] 
i 

| 

1 
E 

A ÁA---MN 
| 
| 

a 
| 

NN 
j 

A 
| 
| 

| 

tes La anulación extinguirá todos ' los dere- E 

_zentes pudlendo actuar, indistinta Y separadamente, | 
A A A A A A A A A A A e A A A A .. e.   

         



  

NOTARIA 

130 
Guayaquil 
ra- Norma 
laza de 

García 

4 vocados y reunidos, es el Organo. Sup 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

38 

19 

20 

2] 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

uno Cualquiera de ellos, ARTICULO DECIMO p ÍSEGUN    
   

    

   

  

DO: DE LA JUNTA GENERAL | 

| ral formada por los accionistas 
  

     

     

  

   

   

   
   

    

   

   

compañía, y sus acuerdos y Resoluciones obli 
  

an ljonistas, .al  —Presidente,-- 

al Gerente, y a los demás Funcionarios y Em- 

pleados. ARTICULO DECIMO TERCERO: LA Junta Ge- 
  

neral de Accionistas está formada por los ac 
  

cionistas legalmente convocados y reunidos, quie- 

nes podrán asistir personalmente (O representa- 
  

dos por otros accionistas mediante simple ca 
  

ta o mediante Poder Notarial ,.- Para que ha- 

ya quórum en la Junta General se necesitará 
  

la asistencia de un número de socios que re 
    

presenten por lo menos el cincuenta y uno 
  

por ciento del capital pagado. - Pero en ola 

Segunda Convocatoria la Junta General se reu- 
  

nirá con el número de accionistas asistentes 
  

ARTICULO DECIMO CUARTO . -_ Las Juntas Gen 

de Accionistas son Ordinarias y Extraordina- 
  

  

  

  

rias. - Las Juntas Generales Ordinarias se reu 

nirán, por lo menos una Vez al año, dentro 

de los tres primeros meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Com 
  

paña; y la extraordinaria —cuando las convo=     

que el Presidente a su iniciativa o a pe- 

dido de un número de accionistas que repre- 
í 

   



1 senten por lo menos el _ veinticinco por ciento 
  

del Capital social. - Las resoluciones se toma . 
    

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

    

  

    

  

  

  

> 
¿| rán por mayor Ía de votos del capital pagado 

v 

4 | concurrente a la reunión.- ARTICULO DECIMO QUIN 

5 TO: Jas Juntas Generales son ordinarias oO ex 

6 traordinarias, serán convocadas por la prensa - 

en uno de los periódicos de mayor Circulación 
7 

8 en el domicilio principal de la Compañía, con 

9 ocho días de anticipación por lo menos al fi- 

10 jado para su reunión, sin perjuicio de lo es 

11 . o 
—tablecido en el artículo doscientos  —_veintiseis ____ 

12 de la lLey de Compañías.- La: convocatoria debe 

13 señalar el lugar, día y hora y el objeto de 

la reunión. Toda resolución sobre asuntos no ex- 14 

15 presados enla convocatoria será nula. ARTICU 

16 LO DECIMO SEXTO: No obstante lo dispuesto en el 

17 artículo anterior la Junta General de Accionis- 

18 tas se entenderá convocada y quedará válida- 

19 mente cCconstitufda en cualquier tiempo y en cual 

20 quier lugar, dentro del territorio nacional -pa- 

21 ra tratar cualquier asunto, siempre que es- hd 

92 té presente todo el capital pagado y los asis 

23 tentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

24 sanción. de nulidad, acepten por unanimidad la - 

95 celebración de la Junta. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

26 a. 
La Junta General estará presidida por el _Pre- 

27 sidente y a falta de éste por un Presidente 

28 
Ad-Hoc designado en la misma sesión por los 
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concurrentes . “ Actuará como Secretario el Ge- - 

AA 
rente o en su falta una persona designada - 

  

  

      
        

  

por. la Junta como Secretario Ad-Hoc. 
A A A A   

2 DECIMO OCTAVO . - Son 

  

General «de Accionistas: a) Nombrar el Presiden-| 

  

te, y al Cerente, un Comisario Principal y uni 
    

Suplente; b) Llenar vacantes dejadas por aquello 

nombrando sus reemplazos por el tiempo que fa 
  

A. 
|] 

1 

al 

ta para compietar el período respectivo; ea 

Fijar las remuneraciones, honorarios, viáticos, d 
  —! 

los mismos funcionarios mencionados y asignar Ñ 

| 

HI 
— 
  

los gastos de representación si lo estimare -| 
    

o conveniente; d) Conocer los informes, Balances |. 

      
A - + 

inventarios y demáz cuentas que los A 

de la sociedad le sometan anualmente a su. 

consideración, y aprobarlos u ordenar su 'recti- 
  

  

ficación; e) Reformar los Estatutos, aumentar 
    

o disminuir el Capital social de la Compa- 

: hía y prorrogar O restringir el plazo de la 

      

compañía requiriéndose la aprobación de. la mi-' 

A ed del capital pagado concurrente a . la. reú=_ 

  

   
         

nión ; f) Acordar la liquidación de la Com- 
    

  

g) Resolver el establecimiento de Su- 
        

cursales 
  

Agencias ; h) Interpretar estos 'Es- 
    

tatutos con el y las dos. terceras. 

“partes del capital pagado concurrente a la -. 
  

reunión ; i) Ordenar el reparto de utilidades, 

  

  

en caso de _ haberlas, Y fijar la cuota - 
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a A A A A A A A A A A A AA a 

e 

de És ta para la formaci ón del fondo de re- 

  A A A A A y 

j 

serva legal de la sociedad, cuota que na po — 

_  Grá ser menor _ del ciez por__ciento;,_] hasta 

  

que Este alcance For lo menos el cincuenta 
  

por ciento del capital social ; 3) Ordenar la 
    

formación de reserva especiales de libre dis 

posición y ordenar o alterar el destino de 
  | p 

0]
 las misma en la forma que considere con 

A
A
A
 

e
 

e 

veniente; K) Dictar mantos acuerdos Y  reso- 
  | | | e | 

luciones estime convenientes oO necesarios pa-" 
  

  

  

ra da mejor: orientación y marcha de tacon | 
¡ 
1 

paña; y,.1) Las actas de Junta General se - — 

llevarán en hojas móviles escritas a  máqui- 1 

na en. el. -ánverso y en el reverso, folladas 
  

con numeración continua como lo dispone el Ar | 
  

tículo doscientos ochenta y ocho de la Ley - 

  

  

de Compañías." TITULO CUARTO: DEL PRE ¿SIDENTE DE 

LR COMPAÑIA . +» ARTICULO DECIMO NOVENO .- El“ 

Presidente de la Compañía, quien podré ser O 
  

no accionista. de la: misma, Curará Cinco años 

en su “Cargo, pudiendo ser reelegido indefini- 

damente.“ ARTICULO VIGESIMO 2: Son atribuciones - 
  

del Presidente de la Compañía : a] Represen - 

tar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
A A A A A A A A A A A A A A A A 

Socieded en el giro normal del negocio ¿; b) 

Representar legalmente. a la Comparta en la 

  

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A A A 

COmpra, venta e hipoteca de inmuebles, y en 

generai en a celebración. de todo .acto o con” 
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trato relativos .a estos bienes que implique 
  

        

   

transferencia de dominio ravamen 
  

llos, con autorización de la Junta G 

ciarios, acciones Y participaciones de Socie- 
  

General , 

| 
suscribiendo, avalando o acepy] 

la dades, autorización de con Junta 

ue
 

  

representando legalmente a la Compañía ; 4) Obli- 

gar a la Compañía 

Pagaréts, tando Letras de Cambio, _Cheques, 6r- 

  

toda de denes de pago y clase Documentos que"; 
O 

necesarios el desenvolvimiento de la para 
_——_——   

Compañía ¡o e) Designar a los trabajadores de 
  

y remuneraciones ; f) Créditos (a los 
  

  

favor de la Sociedad ; gl) Realizar ante cual- 

del Estado las gestiones nece- 

de 

organismo AZ 
quier 

sarias 

| 

| 

| 
| 
| 
¡ 

| 
| 
| 

| 
| 

| 
| 

. 

| sean 

para el cumplimiento los fines so 
  

ciales; Convocar a General Ordina- h) Junta 

  ca dam yo ER traordinaria cuando lo creyere cónve- 

niente ; 1) Presidir las reuniones de 
  

-.
 neral Ordinaria y Extraordinaria ; j) Presentar 

o    
   

   

el Balance anual, Inventario, Cuentas de Pérdi- 

  

  

  

      

das y Ganancias Y anexos que sean necesario 

dentro del plazo de sesenta días a contarse 

desde el treinta y uno de Diciembre de ca- 

da año;  K) Cuidar que se lleve debidamente -_ 

0% __la contabilidad _ y la - correspondencia de la Com:



qn 

51 

o 

pañfa,. lo mismo que el Libro de actas y Do= 

cumentos afines; 1) Otorgar Poderes -Especiales NS 
  

para intervenir en. negocios especificos y tem . 
    

porales, sin autorización de la Junta Gereral; 

  

  
  

  
  

Compañías, demás leyes pertinentes,el presente 
  

| 

| | | | 11) Cumplir con lo que le impone la Ley de 

— 
| 

! 
| 
_ Estatuto y las Resoluciones de la Junta Ce- 

  

neral ¡ mm) Lacer cumplir lo dispuesto en el 1i 

  

                  

LO VIGESIMO PRIMERO . - La _ Compañía tendrá un 

| 
p 
¿ 

Ñ 
| 

| 
Gerente, que podrá ser o no accionista de 
  

misma, durará cinco anos en sus funcio - 
  

teral 11). . TITULO QUINTO:' DEL GERENTE. - ARTICU-' 

1ge6s, pudiendo ser reelegido indefinidamente _ .- 

y 

aa TT A A A a 

| 
! 

¡A A A - 
+ 
( 

ARTICULO  — VIGESIMO SEGUNDO . — Las atribuciones 
  A DA da _ 

    E rr AA A A AZ az alo 

  

| las del Presidente. - TITULO SEXTO: DEL COMISA 

RIO . - PICULO VIGESIMO | TERCERO : (El Comisa- 

  

  

  

  

rio_ Principal__ durará un año en: su Cargo , 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. - Ten- 
  

| 
| drá las facultades señaladas en las Leyes, - 
  

_Cebiendo  informar__ anualmente en la Junta Ge- 
  

neral de su cometido . - El Comisario suplente 
  

tendrá _las mismas facultades en caso de sub- 
  

rogar al principal. - ARTICULO VIGESIMO CUARTO +: 
  

_El_ Comisario, será__ siempre convocado especial____   

e individualmente para las Sesiones de Junta 
    A A A 

| | 

  

del Gerente de la Compañía son idénticas a 

| Seneral_ de Accionistas, _pero_. su Inasist == 

' 
no será causa de diferimiento de la Reunión, 

A A O A A A A A A A  
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De cada Sesión se levantará una Acta que po- 
       
          en la misma Sesión     drá aprobarse 

  

     las resoluciones surtiráín efecto i 

    

  

   

te. TITULO SEPTIMO: DE LA LIQUIDACION 

COMPAÑIA . - ARTICULO VIGESIMO QUINTO .- Concluf 
  

da O disuelta la Compañía quedará como  li- 
  

quidador de ella, el Presidente, debiendo la Ju 
  

ta General de Accionistas, señalar “sus atribu- 
  

ciones , remuneraciones” y, tiempo en que debe - 
  

llevarse a cabo la liquidación. TITULO OCTA- 

  

  

VO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS . - ARTICULO VIGE- 

SIMO SEXTO . - Las utilidades realizadas de 1 

  

Compañía se liquidaréín al treinta y uno de 

Diciembre de Cada año, y se distribuirán en- 
  

tre los accionistas a prórrata del valor pa 
  

gado de sus respectivas acciones .- ARTICULO 
  

VIGESIMO SEPTIMO . - Al hacer el reparto de 

utilidades, la Junta General de Accionistas - 
  

deberá separar anualmente por lo menos un 
  

diez por ciento de los mismos para formar 
  

el fondo : de Reserva Legal de la Compañía 
  

hasta que éste haya alcanzado por lo menos 

  

un valor igual al cincuenta por ciento del 
  

capital social. Cuando dicho fondo de  Reser 

va Legal haya disminuido. . por cualquier mo- 
  

tivo, deberá séer reconstituído de la misma ma- 

  

nera. Además, de la constitución del menciona 

  

do fondo de reserva Legal, la Junta General + 
 



1 

  

de Accionistas podrá acordar la formación de 
  

2 | Reservas Especiales de libre disposición ya - 

3 

  

sea para proveer situaciones indecisas O pen- 
  

4 |_ dientes que pasen de un ejercicio a otro, ya 

5 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2) 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sea para capitalizarlos luego, total o  parcial- 
  

mente, O ya para reinvertirlos en Activos de 

  

su propia Empresa o en Acciones de otras Com- 
  

pañías, etcétera. Para la formación de las - 

  

mencionadas Reservas Especiales de libre disposi 

  

  

ción, la Junta General de Accionistas fijará 
  

los porcentajes respectivos, los mismos que de- 
    

ducirán de las utilidades de la sociedad una 
  

vez que de ellos se haya extraído el corres 
    

pondiente porcentaje para la formación del Fondo 

    

de Reserva Legal. TERCERA: DECLARACIONES . - Los 
  

comparecientes declaran : Declaración uno) Que - 

  

ninguno de los socios se reserva beneficio, 

    

premio o ventaja de ninguna especie; Bb) Que 
  

el capital de la Compañía asciende a CINCO MI- 
    

LLONES QUINIENTOS MIL SUCRES y se encuentra - 

suscrito y pagado en su totalidad, una par- 
  

te mediante en especie que hace el señor 

  

Antonio Pino Ycaza conjuntamente con su cónyu- 

  

ge María  Vernaza de Pino, del solar urba- 
  

no y su edificación ubicados en Esmeraldas 
  

Número novecientos. diez en la ciudad de Gua 

  

yaquil y Codificado en el Catastro Municipal 
  

con el Número diez - cero cuarenta y cinco - 
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1 trece, y la otra parte en dinero en efectivo, 
_ A q _AP —_— SE 

, según consta en la lista de suscriptores del 

a tieake de benteito. ALA 31 _ certificado de Depósito Bancario en la | 

e de Integración de Capital, que incorpo al | 

5 presente. . instrumento; c)] Que nda- 

6) dor, Antonio Pino Ycaza, queda facultado en for- 
A _— | 

7 | ma amplia y suficiente para que realice to- | 

8 das las gestiones _ Conducentes a- la aproba- | PA A A e : - A! 
| | 

9 | ción, publicación, registro, fijación, anotación | 

10 | y más gestiones pertinentes a la constitución 

— | AE, 
14 legal de la Compañía, así como también para | 

12 convocar a la Primera Junta General de Ac- | 

" cionistas que deberá efectuarse para conocer | 
- ¡ - 1 

| | | 
14 | y aprobar la suscripción y entrega de capi” | 

15 | tal, designar los personeros y demás funcionan 

16 o rios de la Compañía y más requisitos que fue- 

17 e ra menester . conforme a la Ley. CUARTA: LIST 

18, - DE SUSCRIPTORES Y PAGO DEL CAPITAL.- a) Sus- a A 

19 " cripción: El señor Antonio Pino, Ycaza, ha  sus- 

20 a crito doscientos dieciseis acciones ordinarias 

o —— ——nominativas de Veinticinco mil. sucres === 

22 (s/25.000,00) cada una; el señor Gonzalo Noboa. 

23. Baquerizo, _ha "suscrito una acción Ordinaria Y. 

24 nominativa de Veinticinco mil sucres(S/25,000,00) 

25 Ingeniero Comercial Manuel Ignacio Gómez Icaza, * 

26 ha suscrito una acción. ordinarla..y _hominativa | 

a - de Veinticinco mil sucres (S/25.000,00); el se- 
28 ñ Ingeniero Agr GSnomo Aparicio 

A A e e a 

Plaza Plaza, ha 
| 

 



  

] suscrito una acción ordinaria Y: nomina ativa de 
A pS A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

Veinticinco mil sucres (8S/25.000,001; y, el In= 

geniero Civil" Jorge Baquerizo Carbo, ha suscri 

    

  A — O Hi A o E 

4 to una acción ordinaria y nominativa de Vein= 

  

ticinc o mil sucres (s/25,000,00); b) _En pago de 
  

- 

-nominativas de Veinticinco mil  sucres (S/25,000,00) 
  

    

E cada una que ha suscrito el señor_ Antonio Pim. 

no Ycaza, las aporta. en especies conjuntamen- : 
q€_Xr   

  

  

te.con su cónyuge señora doña María Verna- 
  

o 

4 

| 

| 
| 

É 

L- las doscientas dieciseis acciones ordinarias Y 

; 

1 

¡ 

t 

] 
| 

i 

| 

| za. úe Pino con el solar ubicado en la Ca- 
  

  

lle Esmeraldas novecientos diez- entre las de - 

13 Nueve de Octubre Y Hurtado de esta ciudad de 

La Guayaquil, a favor de la Compañía "INMOBILITA-” 
  

RIA SHITOYA S.A.", que se describe fntegramen- 

  

  

te en la Cláusula siguiente : en pago de una - 
  

acción ordinaria Y nominativa de Veinticinco 

| 

| 
| 

ar cre ada E A 

| 

| 

  
  

mil  sucres (5/25. 000, ) 00) que ha suscrito el ose- 
  

ñor Gonzalo Noboa Baquerizo, ha depositado en la 

Cuenta de Integración de Capital en el Banco 

21 de Descuento de esta ijudad a la crden de la 

29 | compañía "INMOBILIARIA SHITOYA S.A la canti- 
    

dad de Veinticinco mil sucres (8/25,000, 00) en e- 

24 fectivo; en pago de una acción ordinaria y nomi 
  A A A A A A A     

25 nativa de Veinticinco mil sucres (38/25,000,00) que 
A A A A A A rr     

26 ha suscrito el señor Ingeniero Agrónomo Aparicio 

27 Plaza Plaza, ha depositado en la Cuenta de Integra 
  

__ción de Capital en el _ Banco. de Descuento de esta. .ciu- |    
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dad a la orden de la Compañía "INMOBILIARIA SHI- 
  

  

   TOYA S.A.", la cantidad de Veinticinco 

cres (S/25,000,00) en efectivo ; en pago 
     

acción ordinaria y nominativa de 

mil sucres (S/25.000,00) que ha 
  

ha depo- señor Manuél Ignacio Gómez Icaza , 

sitado en la Cuenta de Integración de Capital 

  

en el Banco de Descuento de esta ciudáñd a la 
  

orden de la Compañía "INMOBILIARIA  SHITOYA S. 
    

A.", la cantidad de Veinticinco mil sucres - 
  

(s/25.000,00) en efectivo; y, en pago de una 
  

acción ordinaria y nominativa de Veinticinco - 
  

mil sucres (S/25,000,00)] que ha suscrito el In- 

  

geniero Civil Jorge Baquerizo Carbo, ha depo- 
  

  

sitado en la Cuenta de Integración de Capital 

en el Banco de Descuento de esta ciudad a la 
  

  

5 n HITOYA Ss az" 

la cantidad de Veinticinco mil  sucres(s/ 25.000,09) 

en efectivo. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
  

DEL APORTE EN ESPECIES: A FAVOR? DE LA COMPAÑIA 
  

QUE SE CONSTITUYE. - La Sociedad conyugal for 
  

mada por el señor Antonio Pino Ycaza, y su 

cónyuge, la señora doña María Vernaza de Pino, 
  

S áni lea fti letari tual 

quieta y pacífica poseedora del solar y su 

edificación ubicado en la Calle Esmeraldas - 
  

A hovecientos diez entre las de Nueve de Octu-|. 

bre y Hurtado, Codificados en el Catastro Muni- 
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cipal Número diez cero cuarenta y Cinco” trece, 
  

tiene las siguientes medidas y linderos: Por 

el Norte, solar Número quince y dos - tres, - 
  

con diecinueve metros diez centímetros; por el 

    

Sur, solar Número seis con diecinueve metros, 
  

diez centímetros; por el Este, calle Esmeraldas, 

  

con doce metros, veinte centímetros; y, por el 
  

Oeste, solar dos - tres, con doce metros vein- 
  

te centímetros, todo lo cual da un área O - 
  

superficie de doscientos treinta y dos metros 

  

cuadrados seis decímetros cuadrados. Este solar 
  

lo adquirieron al señor Franklin Pérez, se - 
  

gún Escritura del nueve de Marzo de mil no- 

  

vecientos cincuenta y Cinco ante el Notario - 
  

Doctor Gustavo Falconí Ledesma. El señor Anto- 
  

nio Pino Ycaza, para el pago del capital - 

  

suscrito, conjuntamente con su cónyuge señora 
  

doña María Vernaza de Pino consienten en el 

  

aporte, como efectivamente aportan,y por lo 

tanto transfieren en este momento a favor de 
  

la Compañía Anónima Civil "INMOBILIARIA SHITOYA 

  

s.A.", el solar urbano y sus edificaciones - 
  

ubicados en la calle Esmeraldas Número novecien 
  

tos diez entre las de Nueve de Octubre y - 
  

Hurtado, que se ha descrito en esta Cláusula 
    

y, cuya historia de dominio se determinará - 
  

en la cláusula siguiente. Los cónyuges , señores 
  

Antonio Pino Ycaza y señora doña María Vernaza 
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20 3 zo del mismo año. Franklin Pérez Castro,  ad- 

] de Pino declaran que asumen los: gastos que oca- 
  

    

      

2. siona la transferencia de dominio “del _men= 1 4 
A A A A A A A A A A a 

  

      

    

  

  

    

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      

3. cionado inmueble, .a favor de. la Comp que 
4 A a a dl A 

] 
2 : _ se esta formando, rediante_ el  otorgarmiefmto. de | 

5) la presente Escritura Pública. SEXTA: STORIA DA 
pp _—— _ _—— — _——_—_—_—_——_————— A 

6! DOMINIO DE LA RAIZ QUE SE APOPTA/ Y DESCRIP- 

A A a 

Ti] CION DE LA MISMA . - El inmueble ubicado a 

8 | la calle Esmeraldas Número novecientos diez | 

¡ 
9 entre las de Nueve de Octubre y * Hurtado surtado de | 

10 _ €esta ciudad y Codificado en el Catastro Mu- 

€ : nicipal con el Número diez - cero cuarenta y 
- tm AAA ] 

121 _ "cinco - trece, esto es, Parroquia Nueve de Oc 

13 tubre , Manzana Número cerco cuarenta y cinco, so+* 

14 lar trece. El predio compuesto de solar y casal, 

15 adquirieron por compra a Franklin Pérez Castro | 

16 y Nelly Cercado de Pérez, según ' Escritura Públi- 

Im ca, extendida el nueve de Marzo de mil no 

18 _ vecientos cíncuenta y Cinco, ante el Notario Gus 

191. tavo Falconí Ledesma, inscrita el doce de Mar 

2) quirió por compra a Efraín Suárez  Alvara 

22 y Victoria Maldonado de Suárez, según  Escri 

     

   

       

__ tura Pública, extendida el diecinueve de  Sep- 

  

  

  

  

  

24 novecientos cuarenta y slete , 

25 ante el Notario Licenciado Gustavo Falconf 

26 Ledesma, inscrita el veintidos de Jos mismo 

27 m - € on? - . 
es__ y año. Efraín Suárez Alvarado, lo adqui 

28 rió por compra a Bernardo  Vasconez Scandell



] 

1 

Y 

, 

1 de 

6: 

10 

1] 

12 

13 

lá 

17 

18 

24 

25 

| 
| 

según Escritura Pública , extendida ' el quince 
  

      

    
  

de _vJulio de _ mi novecientos cuarenta y wm, 

ante [el Notario Pedro Segundo  Alcívar Morei- 
A A A A A e A A | 

| 
ota, inscrita el diecisel. Ge 108. MISMOS MOS 

Y año. Los linderos y medidas son : Por el el 

Norte , parte del salar de los herederos de 

i 
A 

i 
! 
É 
¡ 

I 
i 
1 

J 

| 
| 

dor Julio Burbano Aguirre, con diecinueve me-= 

tros diez centímetros ; por el Sur, solar de pro 
  

    

metros diez centíme tros ; por el_ Este, la ca- 

lle Esmeraldas con doce metros veinte centime - - 

tros; y, por el Oeste, solar que fue de propie 
o 

piedad le Antonio Fino Ycaza, con diecinueve > 

| 
] 
] 

| 
dad de los menores Maldonado Scandella, con 

  

¿ 

doce metros veinte centíretros lo. que da una 

área ce doscientos treinta y dos metros cua- 

drados , sels decímetros cuadrados. SANEAMIENTO ,- 

  

  

    

El señor Antonio Pino Ycaza y su cónyuge do- 

ña María Vernaza de Pino, que son aportante 

del -irmueble que se ha descrito en esta -   

Clíusula, declaran que el inmueble que aportan 
  

  

no tiene limitación, prohibición o cargos que 
    

de algún modo embaracen su libre uso, goce 

y disposición « Yo .obstante lo cual se obligan 

        

al saneamiento en los términos legales. ESTI- 

MACION DEL APORTE . - El señor Antonio Pino Yca- 
RN A 

  

za y su cónyuge señora María Vernaza de Pi- 

no, estiman que el justo precio del ¿inmueble 

  

que se esta aportando a la Compañía que se forma
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mediante el presente contrato es de Cinco mid tp” 

| nes cuatrocientos mil sucres (S/5'400, 000 ,00) ; est 

  

  

  

     
    

   

valor que es su expresa intención 

como en efecto: lo han aportado. - AV 
  

TACION DEL. APORTE .= a) Los 

tantes en numerario y en especies declaran | 

expresamente que están conformes con el valor 
  

  

que le ha designado al bien inmueble E 

accionista Antonio Pino  Ycaza, valor que se lo] 

considera justo Y todos los accionistas ava- 
  

lúan, por lo tanto el inmueble aportado en Cinr 

co millones cuatrocientos mil sucres —-===-- 
  

(S/5'490.000,00). Y aceptan la transferencia 

mb 
de dominio que sus propistarios han efectua- 

  

do del mismo, reputándolo como incorporado al 

DN e patrimonio de la nueva. Compañía y de exclusi- 

  
  

accionistas fundadores. dejan expresa constanci constanci 

de que no se han reservado _ beneficio, Prez 

mios ' o ventajas tomados del _ del capital social social 
  

ni representadas por accionistas de 2 las Com- 
  

pañía . Por otra parte convienen los _ Accionista          

   
Fundadores y autorizan con las más amplias 

  

facultades al Doctor Jorge Pino Vernaza, -pa- 
    

    

ra que proceda a solicitar y obtener que - 

  

  

se cumplan los requisitos y diligencias le- 
  

  

| 
gales que sean menester, para que la Compa- 

  

Í 

| 

| 
| 
| 
| 
| 

va propiedad de ésta; b) Nuevamente 1 

ñía que se constituye, quede definitivamente - 
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10; 

11: 

12; 

mo 
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16 | 

Pi
 

23 

24 

26 

27 

28 

57 

organizada y en_ aptitud. de funcionar, con 
a A A A A A A A A A A a, ¡ 

nr a lo que prescribe la Ley. Por lo 
A A A A e er] 

Sí seci 

. 
D
n
 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

tanto, deberá obtener la aprobación de ésta - | 

| A A o A l AA 

ll Escritura Pública,  Ssu/ inscripción en. el Regis 
EA A A A A 

tro ercantil y de la Propiedad, la publica- 
1 TT e e a A A AAA A AA 

ción de un extracto de la misma. Queda  ade- 

| | | 
o más .. facultado. para. que solicite y obtenga ___ 
1 _ . 

el Registro Unico de Contribuyentes de la - 

Compañía. Dígneso señor Notario, dar cumpli - 
¡ e pea .. Z o A A ms 

|. miento 2 las formalidades que fueren menester, 

| - A A A 

j para: la perfecta validez Y firmeza de esta Escritura | 
| A A 
¡ 

| er. . 
| pública y copia ce la Certificación Bancaria - | 

. que acredita que se ha depositado la totali- | 
A A - | 

dad del capital suscrito en nurerario en la 
1 . 

ON A —— .— 

| respectiva cuenta de integración. Atentamente , 

| (firmado) Firma Tlegibie . -= JORGE PINO VERNAZA, 

| A A AS A A A A A a o 2 1 o A má 7 A A A A PP A A A e 

| pooTOR EN JURISPRUDENCIA. ABOGADO :. - REGISTRO - 
1 
| A .- — e se poe HA A AAA A A A A AAA A A A A A AAA A A 

NUMERO : SETECIUNT "08  VEINTITRES . - (HASTA AQUI LA 

¿ A A A A A A A A 

| 
MINUTA Jl. - Queda agregado a mi registro forman“ 

Ñ . 

Ml «parte de la presente escritura, los certi- | a o Mo A 

Mi _ficados de nO adeudar al fisco y el bancario; 

| el recibo de pago del Impuesto a las Alcabalas 

7 o ro Tgue Adicionales ¡ el certificado de Alcantari- 

— ] 

po _llado, ánico y el recibo del Cuerpo de Bomberos, 
LL A A A 

| os otorgantes re presentaron sus respectivos 

q  __— “AAA A A —Á A A 

| documentos de Identificación Personal, - Leída - 

E que les Fue la presente “escritura de principio 

po a fin Y en alta voz, por mí la Notaría a los | 
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Banco de Descuento E E 
FUNDADO EN 1920 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

CERTIFICADO SOBRE “CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPI 
(Depósitos de Plazo Menor) 

CERTIFICAMOS: _ Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la Y 

TA DE INTEGRACION DE CAPITAL, abierta a la Compañía. ....INMOBILIARIA..SHITOYA.Haño * 

señor GONZALO NOBDABAQUER Lc , su depósito por la 
cantidad de Veinte y cinco ma OOO a canconicci incor berorrranrarnonos sucres: 

señor ING. COM. MANUEL IGNACIO GOMEZ YCAZA. ÓN , su depósito por la 

0 cantidad de .YeAnte..y. cinca.mil.00/300........... Lennansarnrononencnorierniros rs sucres; 

señor ING+AGRe APARICIO PLAZA PLAZA cn , su depósito por la 
rr A RANIA r NOOO FR rro repro rra orar sucres, 

, su depósito por la 

EAN TE! RADO MEA EMO cccacancinnonenranarnarn rro rororn rr rarararnrrrar cnn arnc rr ccnccionroas. SVOPOS 

0 SOÑOL ooonccoconananonannonancnonocoos rr nro , su depósito por la 

" A IN eooponnennoronon na ranrncinos haronvommnnarocnroaonanios sucres; 

SEÑOL cococonnacoononennns narnia encarnar arirnceriono ass , su depósito por la 

E AA aonrerrercernrnos SUCTes; 

señor ers , su depósito por la 

cantidad de comrccccnnonnorncenonnoornonncenosnororanncnnos EEE Uunenanses SUCTOS $ 

- Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la resolución No. 548 de la Superir 

tendencia de Bances y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Arts, 2 y 

0 3, según el caso de la misma resolución que son del tenor siguiente: 

Art. 2. El Banco depositario entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración Capital” 

una vez constituida o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubiéren sido designados 

por esta o a los apoderados de las compañías extranjeras. después que el Superintendente de Compa- 

! ñías o el Juez, en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco 

O que la Compañía de que se trata se encuentra debidamente constituída o domiciliada, y previa entrega 

al Banco del nombramiento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso 

con la correspondiente constancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

.. Art. 3. Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada depósito en la 

“Cuenta de Integración Capital” será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la au- 

torizacióf Atorgada al efecto por el superintendente de Compañías o del Juez en su caso, y luego de 

que el Be 1335 recibido de este funcionario, copia de dicha autorización. 
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0 390 9 392 REPUBLICA DEL ECUADOR — Formalscio 08.08 
f 

HISTEMIO DS FINANZAS | : : 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. 

  

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jetarura de Recrudaonas dB... | 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
ma 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

LUIS ALTONID FINO YELAZA 

| ON CREOITO PUBLICO 

| 
1    

  

  

    

     
    
      

   
    
   

       

     

      

    

    

    

     

    
    

  

    

    

     
           

   

    

Nacionalidad 

Ecuetor 
    

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

C90.-03342011 C2272 e 211-2035 + 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Guevegquid Lucua 203 

  

  

Mativo de la solicitud 
- nt 27 

Cons ti tución ae £ Up 

  

s beto LA hos Guuil....a Ode. Diciembre. de 1oslt.. 
Fecha de presentación 

    

DON De RECAUDACIONES DE. ooo 
Z ¿CER ATÍPICA, Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

este detarura, el sobicitante no consta coma gceudor al Fison, en esta Provincia. 

CE DIAS   
,m 

SELLO DE LA 

OFICINA 

NOTA.— No es válido el certificado $i tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUO 
e 

      

o 

NOMBRE or ooo rr re ro 

NOTA.- Colabore con la oficina, no musta el despacio de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo neceserio para poder revisar Muestror 

Srechivos. 

0906392



     

1 o or eme eq pura, pr oa » | 

A e ao ¿0 
, IPS . E, ) Ú 

: YESA 5 h No Doa .. >» 1 / | 

0906394 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

  

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL : , Nacionalidad TIMBRES 
! lidad 

: GONZALO LUIS NUEDA GAQUERIZO CUATORIANA 

  

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario : Libreta Militar Papeleta votación | 

09-04546975 53960 mono. - 187-073 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Guayaquil A Luque 203 

Ñ 6 NERÑ.  Gruil...al9de. Diciembre. qero Ls 
Fteo del solicitante A Fecha de presentación 

  

p - % A : . 
NY Ta WERATORA, PROVINCIAL DE RECAUDACIÓNES DE... ooo ooo : 

S irsdoració, Guayas. Ta 
a, , day CERTIFICA: Que, revisados los archi 

vag 00 Ha Jefatura, el solicitante no cons 

    

  

    

   

s de títulos de crédito pendientes de cobro en . 

como deudor a! Fisco, en esta Prqvincia. 

toa Zúñiga En Erota 
diquisacor (ap) a - 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

3 Py DE RECAUDACICHES 
DE GUAYAS 

    
    

    

SELLO DE LA 

OFICINA 
Jefe de Recaudaciones 

NOTA.-- No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONAR!IO PARA RECLAMAR LA SOLICITUO 

  

NOMBRE...... er oo...» 

NOTA.- Colabore con la ofiesa, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, 83 el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0906394
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0906 393 AEPUSLICA DEL ECUADOR Formularió 08-DA 

, IRIANDAE TOPS, A COD TICO VCA da FPS GO, EI PUC AS, ce eds ica € de AIR UIT UR FIA DINO MA at e ARI OA , 

> 

MINISTERIO DE FINANZAS 

"Y GREDITO PUBLICO 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

DIRECCION GENERAL DE AENTAS 

  

Jotatura de Rocaudacioneas dB... 

          

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

          

  

  

       

     

   

    

    

      

     
   
      

  

    

  

     

. Dcaore - Cn Naci ha . TIMBRES NÓMBAES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

MANUEL IGNACIO GUNEZ ICAZA puntarians 

dC y : Cédulas: Iientidad o RULE Cont. Triputario Libreta Militar Papelata votación 
E AS AE] : : 
? e 34 

al 09-02506563 053055 on 116-137 |. 
1 A ES — A A ¿EE-o——— _ _ _ A A  A<AAGq4H<4+ 

| 2 : f $ o? e Domicatdio: Cuidad Calle y No. 
po. > pos NN . , 

| 3 TN e Luque 203 , 

| t- A ¿| Motivo de la salícutud - 

; o, : A o IN .* 

o “4 sona bi uc cóon 

o od TT > 

| Lo Es E . 

| A a Diciembre b 
1 EEE e cz O ooco de 198 +. 
| . 

. N ? 

       

  

A 

” ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE D    

    
   

  

   

    

A 
Baquorizo Fernández 

OWHRCÍAL DE RESAUDACIONES : 

DEL GUAYAS 
SELLO DE LA a 

Jefe de Raczudaciones 
OFICINA - 

7” NOTA.-— No es válido el.certificado si tiene borrones o enmendaduras. . 

TALONARIO PARA RECLAMA LA SOLICITUO 
e A AS IA A sr 

  

. 

NOMBRE ooo ccoo rr 

NOTA.- Colanore con la ohms, 00 msista el despucho de su solicivud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestros 

archivos. 

0906393 o .



Y +A LAA, ¿ 

E “y 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones 8. 

  

     

  

   

      

      

   
    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

     
NOMBRES O RAZON SOCIAL 

AFARICIO ANTONIO PLAZA PLAZA 
   

     

Nacionalidad TIMSRES 
. Ecuatorial ar

 

    Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario : Libreta Militar Papeleta votación 

  

   

     

29-00117086 + 410913 eno 170-110 
              

         
        

    

   

    

   

, Domicilio: Ciudad Catle y No. 

e” Gusyaquil Luque 203 
a , ÓN 

Da Motivo de la solicitud A Sa 
EN PLEZA a, 

. ceo o ó Y: 
Constitución-de Lom 

AS Gauil... 

  

Fecha de presentación | 

Ú JEFATURA'PRÓVINCIAL DE RECAUDACIÓNES DE. ..... a 
DA 

yaya £ERTIFICAS Que, revisados los archiVos de títulos de crédito pendjentes de cobro én 

  

   

  

   
   

    

      

   

om. Al aquarzo Famández IZ PIO A CAL DE DEAUDACIONES br iihe. 
betas 

    

   

  

SELLO DE LA... [iooaa 
4 

OFICINA Jete de Recaudaciones 

4 NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

  

NOMBRE .ooccccnccccoo Pen 

NOTA.- Colgbare can la ofitina, no msists el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestros 

erchivos, | 

1 

0906391 (
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” 1 At Y 4 yr 

a Ñ a Mi e 

TOA Al 

0 39 Db 3 39h REPUBLICA DEL ECUADOR Formuterio 08-DA 

o a - A 

MINISTERIO DE FINANZAS | : 
SREDITO PURLIC 2 po po » Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

DIRECCION GEMERAL DE RENTAS 
ofevara de Recguceanioneas A 
A a a 

  

DATOS SE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

            
       

             

  

    
    

  

  A A O AS A A 

    

A 
NOMBRES O SAZON SOCIAL 

ARTONIO BAQUERIZO CARBO 
Nacionalidad 

¿cuatoriena 

  

Cádulas: identiciad o RUS Cont. Tributario Lib-eta Militar Papaleza votación 

    

e, Si a.eno 141: GPL 0233 e ana cn e 

Domicilio: Ciudud Calle y No. 

Lusvadgulid Lugua 203 
  

s 
> 
e nd 
¿DOS CAMINO. 
A 

dl PAZ Lo... A «Gavil. de ge Liciemdre 

A 
A 

Fecha de presentación 

   

    

  

    

mm . 
da JES ATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..... o... ........ o 

» 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro £1 

    

   

    

   
   

4 

| 
1 

yr, A j A . | | Motivo de la solicuud 

esta Jefatura, el solichante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia. 

    POR QUINCE DÍAS 

A
 

5
 

5 
A 

A
 
A
 

A A
 

1
 

A 
A
 

A 
A 

A 
A 
A
 AS 

Po
. 

> 
. 

- 

4 
L 

SELLO DE LA JEFE PROVINCIA Dg ASA CIO, ndez 0 

e ca Ud de Racaudaziones 
OFICINA A . 

mr 

NOTA.— No es válido el certiicado si tiene borronas o enmendaduras. 

A A 7 Y 0 

TALOMARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
A ci 

      

nc mi no 

NOMBRE -.oooocoococr cr rr .... 

NOTA.-— Colabore con la víwcina, no inmusta el gespacho de su toliurtud entes de $ horas, es el trampo necererio para poder raviszz MUBstros 

SroMvOSs. 

, 0908395 Ñ :
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- al documento original que también se me exhibe.- 

     

. 
n. Co. *. + 

DENEMERITO CULAPO DE BOMDBIROS DE GUAYAQUIL A 

Ceninbución del uns y medio par mil sabre predios erbomas, Dorreto Supremo de 29 

de Enaro de 1935, Desruto fjecuivro Hr 739 de Febrero 2) de 1249, 

__E0D19092 
PROPIETARIO | DIRETON JN] 

PINO ICAZA ANTONTC      
     

    

ESMERADA 910 1 1984 1 
   

  

Parra Mar raro | So'er      AVALLO $7. E 

SN 

  

peta Es] 
Nr 

L CODIFICACIÓN | 

PHIMER JEFE 
A 
RECAVLADOR PECHA DA ALO 

y do 

.De' conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley No 
tarial, reformada por el Decreto Supremo- número. 2386, de Mar 

zo 31 de 1.978, DOY FE que “la .fotocopia precedente es exacta 

Se cumplió 

con el artículo 41 Ordinal XVI de la vigente Ley de Timbres. 

mt ATA de GARCIA 
a bd 

    
Sra. NOR? 

NOTARIA 

   

  

    

PA e



ABU 

pS
 

e.
 

2 
el
 *

 

  

A A 

(P ora exhibir Registrador Propiedad) 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTAFULLA DQ DF.” GUAYAQUII 
RT E 

DIRECCION — FINANCIERA 

      

O 

  

RECIBO  N0 25460: 
Tasa ¿37042 

Do conformidad con lo disevesto en la letra BB. íncisoNo. artículo No. 4 o 

de la Cidenanza para el Cobro de la Contribución Especiol de Mejoras para” Obras de 

Cn TRES VID NOVECIENTOS CUA (ENTA Y <SINCO 02/1090. Alcaniarilado, re 

Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zona: 1 o 

A AA PR MAA 
Objeto: APORTE ( COMPRAVENTA) 

Comprador: INMOBILIARIA SHIBOZA SA o 
Código Municipal No10=33=13 Urbanización o Parroquia g de Ochubre.. 

Collensmeraldas s/9 23 Cet y Rujado Manzana UNA oo. Solar, 13. 

Arcos Solar 232,06. ; Construcción (pora Permiso Municipal)... in? 

' Propiedad Horizontal co a Piso No Local No. o 

Pago enterior Reribo No... PA PO 

    
al pago efectuado el Con ntribuyente queda autorizado paragelebrar contrato 

'avonta de este solar, ante el Notes o Dra. Norma Ps de García, 

pnero de 1985 

En virtud/ 
de 201 

12504 
  

5 l Efectivo O 

DA : >. ( | Cheque N 9539367 - 
Contador Geasrai | > _Tesoraro, Banco CONTINENTAL | 

  

1 León ro 

  

    
  

LEADERS a 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 0 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

cotico. [0745 - B. A ROL; AM 3
8
9
6
 

CERTIFICO: 

No
 

2
 5 a y 3 3,
 

o a Q a > 

v
i
 Que lo sepas EIA Mio, MR O 
A de la Porroquia - 

Urbana * Ad Ud. e .. de esta ciudad, se encuentra al 

,.000- AVALUO COMERCIAL: > 39     

   

      
m So Pia e agan 

Y 

oy PE Po S, 
ss de Rentas Murucipales 

Comprobadg, Y, A 1 
   
    
   

C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 
S
O
L
A
R
 

P
R
O
P
I
O
 

7 cir 

  

$ de ol o 

A ¿Ns VAS REVISADO os a 4 fonsorme : | PASADO 0 

dia en el pogo de sus y PUESTOS w UNICIPALES por el presente cño.- i +



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL ' . 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

     
   

o ALCABALAS — ec2are Bic? e tu e 

NO 34736 ESPECIE VAL 

  

Recibí del Señor .. Anienio Pino, Yeaza ,.., conan Loonearo 

la suma de LICELENTA Y CUATES, FIL. DO/A80. ES AAA 0 a ÁSUCTOS, 

. por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a. Inprriliaria 
o e 

5 IOILOYD Deacon Conromaco.. coa rr Cr E... ponen. 
y e... $... ..... 

£ 1 

o 3 del predio ..LFB2n0....... ubicado en la parroquia >. de Uetubre del Cantón 

E coocanacaa na EUEYO avi? AN consistente en inmbs, 2007, 10702 TN 
E 

= er... o. .o . o o..a...oonpoon$c ona. e. A, e... .a . Lora... .-..».......< «92. ...o....0.0600.... .. . eo. . . 

según Aviso N? AAA del Notario señor?...0oci7ra, Enror, Ísz8., 

q e BALCÍA ccccccccco oo siendo el valor real de la venta s/ ..2 4002000 

0 E aa AN nata pero se cobra el ........ a 

$ impuesto SODIO .oococcocncncccnccnnncnoneno o por ser este avalúo de Catastro del 

RAJA Eee O ... con la siguiente demostración. 

le = Fijo por los primeros Sh coracooraro sn mmos Sh oonoooonmmo... 

! ” = Gradual ..... Do. % pora uc. QUIN. si RANIA. 

£ O . 

EZ a uy Suman y PEL LIOR.. 
o eS == nv A 

0 5 Descuento Ea según” aviso : Sh ococoommmmnoos 
la SS . AN] a : : 

ce . ¿nr . 21% po ere 

: A o Total Si... A 
e, Ent a rr 

A e e 

— TN 

A NOTA, De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el unartante 
- CE opos én, 

£ JN 

O (Ss e Too a y que se ha cobrado con el vo de descuento, 
P Z o Ar Y - 

ÚS z por! verificarse la transmisión dentro del. ......oooo.o.... Cr de la anterior. 
z co. A > 2 . 

a Emitido, Tesorero Municipal 
. a o 7 . e ga A , 

e n Epa : 
Ml Be mm. AA te 

El Jefe de Rentas - AAA 
. q A EN 

se se 

CERT IFICADO Pio%6 CORNEJO Lam, 
¡fama res ana 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los Lo. Y que constan, en el 

coraprobante De ATA co naonoS son correctos y aye o y aos ge 00 
» . A Po E, 

TN ingresó a Caja el daa iz de 197 

A i y l: AA 

Elaborado por E yl estat Supra. 
1 y e 

cu y ( PpoEs de Rentas



Junta de beneficencia de Guayaquil | 

eo 5981a. IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/,15:128,57 

  

RECIBE de HE TARIO DDIMO: MERSTRO POR CUNITA DE ANTONIO PINO YOAZA, 
> 

   
rr 

la cantidad de QUID CUATRO! LS 

  

PINTICO a HO, 

  

por coneepto del uno por ciento adicional al: Impuesto de Ale -abalas, sobre un valor 
e a E E Af O 

de S, e ¿P0,D00,€ 2 a _ por la transferencia 
. > o TT € E IVA) RTTTA ST A Su OY A 

de dominio de INPNUEPLY. af%, LEO] LATAS HATO YA Sido parroquia      

. 

LC Parado con Equal cGConrinentale 

según Arc 20 del Decreto Ejecutivo No 00 del 

DE CAROTA, | Guayaq vil, A 

a ae 

AI AGUSTAVÓ ILLINGWORTAL-BAQUEBRIZO 
IS TESORERO j 0 y | E 

    

    
¡ 

| . 

¡ qe? ce AS 2 sn 

. fs > E 
; 

» / . 7 
A E ... y sa 

| 1 o y ra Z , 
$ * . 

4 dime 2 Mn da e 
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4 

| su 3 o? 
, 

. Eo 
| : en 
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A, eN e o $ se A, 

? y) A a Y . L 

os ¡ i ga 3 1 4 : 

: 4 a , s A y . o 
3 Pa Ram de cr Sa al | 

ma A a a IIA



  

LL 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

] DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

NOMBRE __ 21 PATONTO PINO. ICAZA 

FECHA er,y9/85 ARCHIVO No. 

    

CcODiG RUBRO 

      

BO Meta de AGA a cnc 

| 

ARO Derechos de Instala ió 

| 1509.02 0 _ Derechos de Abastecimiento a 

O vsazoo  Anstalaciones de Redes a Urbanizaciones 
32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

52.01.09 7%, Vehículo Servicio Público 

    

52.01.04 Otros no especificados 

; Observaciones: Yiulicional,comn £ 205 

] o O NOTO RID:DRA de Garcín 

| _£h/911077 conti. 

    

  

a 5 uince mil cuctrocientes veigiiochoa. 57/1coguorea...mmm..      

ITA RUTINAS TERA VCAAO- atrrr



CO NSEJO PROVINCIAL 0EL GUAYAS 
| ( N9 67257 APUESTO ADICIONAL DE ALCABALA NS 

TESORERIA DEL HL CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR pr 
ANTONIO PINS pera 

a
 

La suma de [VINCE 

Por concepto del Impuesto dei UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre da 1952, para construcción y amoblamiento de _Escuelas, por transferencia de Dai. 

pp ” P 22aT E INPUT En ISTITLCIC Qu Corral qa SOLAR NO Aden en la Mz» Ñ 
del Predio: > - . A 

é YA , 

E 08, mtro2e “yá SONS EN JCCL Oo Parrsquía 3 ce OCTUBRESL Cód, 1 45 13 aa 
2 . A .. .. ES e dr + mo. hire mer .. y aia 

Situado o em Calles: ESMERALDAS y 9 de OorUAntas PO a, satan 

        

a mo. 

Ga an 

    

Que hare e fawvear de INMOBILIARIA SHITEOEYA SoAe 

Pagado: 

Mo, del    
yA nar 

d, gg 

_ 

- T y 

IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO No 63112 

AAA 
TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ e 

la sumo de -LINUA MAL CUATRSCIENT SS, 00/1030. SURE, 

Po: concepto del Impuesto del UNO POR Mil a los Registros de Escritura, creado por Decreto teo 
dui 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

dol Predio: SOLAR 2. en en da Pz. Nes 557- cen 232.06 _mtra?.= y COISTRUCCIAN 
; apro: puta q Le ESTU, - Cód. 10 e t5 13 O 

Situado en: Gnllas: ESMERALOSS y 9 de ATA . Por $ ADO DO O 
Quai hace a fevor de RMSUTLIORIA.. O BHITSYA 4Rñ . A 

. Guayaquil 0 25 de Dicirarge 198.4. 
] Ñ 

DAA. NORAADBLAZ: y DE SARa ¿IA , 

Esartura celebrado por Notario EN a 

1 4 

Pagado: 
; : ¡ : A 

"a 7 E ; o A LOT as PA - Guñras a, . 101 . A E ' Ñ y Ga Ni Y , oa os . Ps E Ma, del Chog. 7/0 Cia, No, a AT e Ao ORG



    

AN TILA 

E EMPRESA MUNICIPAL: DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL Ss? 
€ A A o 

DIRECCION FINANCIERA 

  

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O, No. 729, _DICIEMBRE $2 
/ 

CERTIFICADO No. a 

  

     

Guayaquil, . coco OR ACID... de 198.4. Go 

Aviso NO. ......k. Hd Lo. Notaría No. ...13*.......... Notario Doctora, iormn.Flaza de Ánrcói 
Contrato de: ¿ 3Porte de inmueble, a constitución O A 

Que otorga: .....SE.x..ANFONLO,.PADO.NOBRA accion / cra ] 
A favor de: INMObidiaria AI circo ranas Quina 
Cantón Guayaquil, Ciudad ........QUIYAQLÍ A aci Parroquia ......2.. de, Octubre... Nu 

Calle 0 era cena OR re nOnRR Renato anno raton rconcenicin a nano acens NO. conoccnoncnónnonoo entre e menos a 

O' Dean RR nRRRNARRR RR RARA RG R ena anenn rear Rol NO. commcccconninncor: enn Cod. Catastro No, Ai 

Avalúo Comercial S/. ....... 2.292.000 400 ocacion. Precio de Venta S/. common doo AED DEDOS... 

Impuesto 0,5% de S/. IE 
Impto. en aporte a Cía, civil 12, 5 dei “delos tros. > 
adicionales, Art. 359- 30 Ley de Reg. Mep. deiS/.. 

     

  

   Impuesto ........ / cl gto A, ho 

E en 

SETENAES 108, CIEGA ENT 
    

     
    

  

rs E GISTRADO Í Cobrado « en; 

  

¡po 
MSN 

    

   

   

    o ¿RECI == 

ELL Sala eS 07 
. JAS Catastro A JR | Banco A : 

Da S/. 6.750, on. arrrarrarronnrracar rra or rro 

  

NQTARIÓ PUBLICO. 
Er GAGO GARCIA 

A a SO GARCIA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 4í83 13 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

—. | Guayaquil, 26. de... Dichre/9...........de 197, 
Recibí de an a A AA e 

0 la cantidad de SITE MIL SETOCIENTOS. CATORCE .28/100m mmm mn TA -. Sucros 

o por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden e en la venta 

que hace a... Inmobiliaria Shitoya Sed: A 

e O ubicado enla calle ic ci e 

de la Parroquia 9 de Octmbre del Cam LE 

consist E A 

Valor dé la Venta S/. 5tLOOLO00 0 a 

Valor dpbre el que se paga el Impuesto S/. 

 



- 12 

  

130 
Guayaquil 

Dra- Norma 
o- de 

arcía 

. 

“4
 

1 o — Otorgantes, Éstos la aprobaron en todas y cada 

2 A 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2) 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

      

  

una de sus partes, se afirmaron y ryratificaron y 

  

firman en unidad de acto y conmigo 
  

  

1 cual doy  fé,-  ENM 

    

  

  

    

pra, capitalizarlos, informar, una, ESPECIES, A FAVOR, 

    que se forma, para la perfecta validez, el Notarjo., 
  

VALE.- ENMENDADOS: la Notaria, (dos veces) .VALE.- 

  

      

   ENMENDADO:en inmuebles, son, reconstituído, señor Manuel Ifmacio 

  

Gómez Icaza.-VALEN. 

  

  

E 
A o o re 

Sr. Antonio Pino Ycaza 

  

  

C.I. 0003349811 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A 

Ing. Manuel Ignacio sénez Icaza 
    

C.I. 0%- 02506763 
  

  

C.T. 0953€£5 

CV. [116-133 
  

Le Vina Bop aces  



  

  

3 | Ing. Aparicio Plaza Plaza 
    

a [C.l. Ó20011308£ 
  

5|c.T, AHOD5 

6|0.V. 120-110 

ep o O g | Ing. José Baquer 

CI. 07-004 19524 

  

  

  

      

  

10 |C.T. 04338. 

1 |c.v. 00-910 

12 Alia Pbro 

13 [Sra. María Vernaza de Pino. 

  

  

  

  

14 [(C.TI. 07903591720 
  

IS |C,T. 18c62£ 
  

16 | 227-022 

17 
  

  

18 
  

19 

  

  

20 . 
  

  

21 [Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, - 

29 |que firmo y sello en diecinueve fojas útiles en la ciudad de 
  

23 | Guayaquil, a los veintiseils días del mes de Enero de mil nor 

24 | vecientos ochenta y cinco.- Le. le Al 

25 

  

   
  

26 
  

27 
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ZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi- 

ción contenida en la resolución + 85-2-1-1-00428 de la Super 

intendencia de Compañías de fecha 5 de Marzo de 1.985, al - 

margen de la matriz de fecha 21 de Diciembre de 1.984.- Gua 

yaquil, 7 de Marzo de 1.985, 

  
Certifice que héysEa cumplimiente de la Kesolución $ 85.2«1-.l+ 

00,28 del Inteadeate de Compañias, queda lascrite el Aporte - 

que centiene esta escritura de fojas 58.377 a 58.120 aúmero 246 

del Registre de Propiedad y anotada baje el aúmere 5014 del Reo 

perterie.Archivándese les Certificades de Registro y sus Adi - 

cienales, Gvayequíl, nvave de Abril de mil nevecientes ochenta 

y ciace, FL HEGISTRADCR DS LA PUPPIEDAD. “5, 
> 

Nr A DN. JOHN DUNN BARREIRO 
Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

Cartifico qre hoy;Se tomb note del Aporte que contiene esta es. 

critvra a feja 1440 da1 registre de Propiedad de 1.955,81 mára 

mil aoyocientes echaata y ciacs, TL .HCGISTRA 

4 A 

DR. -J0HN DUNN BARREIRO 
Registrador de la Propledad del 

Caria Cugveaul  



ordenado en la Resolución Número 85-2-1-1-00428, dictada el 

5 de Marzo de 1.985, por el señor Intendente de Compañías , 

he inscrito esta escritura pública, la misma que contiene - 

le CONSTITUCION de la Compañía denominada "INMOBILIARIA - 

SHITOYA GS..." de fojas 16.582 a 16.621, número 3.303 del Re 

gistro Mercantil y anotada bajo el número 6.995 del Repértg 

4B. HECTOR MIGUEL ALCIVAR/A Os 
Registrador Mercantil del > KC 

/ 
Certificos Que con fecha de hoy, he archivedo una copias su- 

téntica de esta escritura pública, en cunplimiento de lo - 

dispuesto en el Decreto 233, dictado el 22 de Agosto de - - 

1975, por €l señor Presidente de la Repúblico, publica 

el Regístro Uficiaól Número 878 del 29 de Agosto de 1 

Guayequil, tres de Meyo de mil cientos ochenta 

El Registrador Mercantil.o 

       

    
    

 



REPUBLICA DEL ECUADOR : . 

SUPERINTENDENCIA — DE 

" GUEENTE DEL BANCO DE DESCIKIMTO 

  

COMPAÑIAS 

  

Guayaquil, mayo 18 de 1985 

Señor E 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 
> £ 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 10. de Ja Resolución 

o No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comuvico a usted que se “erñcuentra conelúido. el trámite. 

legal de la Constitución de la Compañía, " INMOBILIARIA: SULTOA aa. 

se 

= 

  

DIOS, PATRIA Y 11 

    


